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El corte de suministro eléctrico por parte de Repsol mantuvo paralizada la factoría hasta el día 20 

Vuelta al trabaio en Enfersa 
antes de conducir el plazo 
de regulación de empleo 
Los trabajadores de FESA-EN
FERSA se reincorporaron el pa
sado 9 de noviembre a sus pues
tos en la factoría, una vez que la 
dirección de la empresa decidió 
dar por finalizado el periodo de 
regulación de empleo, que estaba 
previsto que concluyese el 30 de 
noviembre. Sin embargo, la fac
toría de fertilizantes permaneció 
inactiva hasta el día 20 dada la 
falta de acuerdo con Repsol-Pe
tróleo, sobre el suministro de 
energía eléctrica. 

El anuncio de la dirección de 
que los 246 trabaj adores afecta
dos por el expediente de regula
ción de empleo podrían volver a 
trabajar el pasado 9 de noviem
bre, fue acogido con gra n sat is
facción tanto por la plantilla co
mo por el Ayuntamiento. 

El Alcalde, a través de una nota 
de prensa, hizo pública su "satis
facción por esta buena noticia", 
que "sin duda ha sido posible 
gracias a las gestiones realizadas 
tanto por los propios trabajado
res, como por el Ayuntamiento y 
la Junta de Comunidades." 

De hecho, la reanudación de la 
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AL TRABAJO SIN LUZ. Los primeros trabajadores se dirigen a la entrada de 
la factoría el lunes 9 de noviembre para reanudar la actividad productiva. En 
esos momentos desconocían que no había suministro de energía eléctrica por ulla 
falta de acuerdo entre Repsol-Petróleo y Fesa-Enfersa. 

actividad productiva ese 9 de no
viembre, lunes, suponía adelan
tar en casi un mes la finalización 
del expediente de regulación de 
empleo que empezó a aplicarse el 
1 de septiembre, y que afectaba a 
246 de los 320 empleados que 
forman la plantilla operativa. 

Sin embargo, y pese a que los 

trabajadores acudieron puntual
mente a sus pue to , la factoría 
de fertilizantes no pudo ponerse 
en marcha. El contencioso entre 
FESA- ENFERSA y la empresa 
Repsol Petróleo por el precio del 
suministro eléctrico paralizó la 
anunciada normalización de la 
actividad. (Continúa en pág. 3) 

Para mejorar la calidad del servicio 

El Ayuntamiento 
estrena teléfonos 
directos 

Las dependencias municipales de 
Puertollano cuentan ya con el mo
derno servicio de comunicacione 
denominado IBERCOM, según el 
acuerdo firmado el pasado 13 de no
viembre entre el Alcalde, Santiago 
Moreno, y el Director Provincial de 
Telefónica, Juan García Justos. 

Gracias a este nuevo sistema tele
fónico las llamadas al Ayuntamiento 
podrán recibirse directamente en los 
diferentes Servicios Municipale que 
a partir de abora poseen número 
propios. El nuevo sistema permitirá 
también otros servicios como trans
ferencia de llamadas, conferencia 
múltiple, indicación de ll amada en 
espera, etc. 

Para la instalación y puesta en ser
vicio de este sistema, que cuenta con 
capacidad de 64 líneas, Telefónica ha 
invertido 10 millones de pesetas. El 
Ayuntamiento de Puertollano es el 
segundo de la provincia que se dota 
del sistema IBERCOM, después del 
de Alcázar de San Juan. 

TELEFONOS DIRECTOS 
PARA UN MEJOR SERVICIO 

AL CIUDADANO 

AYUNTAMIENTO DE 
PUERTOLLANO 

Para dar a conocer este servicio, el 
Ayuntamiento distribuirá gratuita
mente un folleto -cuya portada re
producimos- que recoge lo teléfo
nos directos de las dependencias 
municipales. Con e te nuevo si tema 
se trata de ganar en eficacia y ofrecer 
un servicio administrativo de calidad 
a los ciudadanos. 

Se pone en marcha el proyecto medioambiental más 
importante de nuestra Región 

Puertollano contará 
con 60 hectáreas de 
zonas verdes y ocio 

Puertollano dispondrá de una red de zonas verde 
con una extensión de 60 hectáreas dedicadas a facili 
tar el contacto de los ciudadano con la naturaleza, al 
ocio y al esparcimiento. La Junta de Comunidades ha 
aprobado esta iniciativa del Ayuntamiento que, en pa
labras del Consejero de la Presidencia, Alejandro 
Alonso, supone e l "Proyecto med ioambiental ciuda
dano quizá más importante de los que se hayan desa
rrollado hasta el momento en nuestra Región". 

Con una inversión de 600 millones de pesetas coste
ado en su totalidad por la Junta de Comunidades. el 
Proyecto "Puertollano Verde" se centrará en tres zo
nas de nuestra Ciudad: Creación de un gran parque en 
la zona sur que sirva como pantalla y cinturón de de
fensa frente a la zona industrial y la zona minera, un 
corredor verde que discurrirá en un eje norte-sur, y la 
rehabilitación de parque de La Rincona . 

Antes de finalizar e l año 1994, estará concluida la 
primera fase de este Proyecto, y el remate final se rea
lizará dos años después. 

En la rueda de prensa para presentar el Proyecto 
"Puerto llano Verde" el Alcalde. Santiago Moreno, 
afirmó que "queremos hacer verdaderos pulmones pa
ra nuestra Ciudad, zonas de desahogo para todos, don
de podamos disfrutar de nuestro tiempo libre y de 
ocio". 

Para Santiago Moreno el reto actual de Puertollano 
"no sólo consiste en el control de los humos del com
plejo, sino también ganar suelo para los ciudadanos, 
crear zonas verdes y conseguir la mejora medioam
biental". 

Suplemento especial en páginas centrales 

Moderado incremento de los impuestos. que suben un 5.5% 

Los sueldos del Alcalde 
y los concejales 
se congelarán en J993 
Los sueldos del Alcalde y los 

concejales, así como las sub
venciones que reciben para su 
funci onamiento los distintos 
Grupos Políticos municipales, 
e congelarán durante 1993, 

según el acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Co rpora
ción el pasado 29 de octubre. 
La decisión se basa en que de
ben ser los re pon ables polí
tico los primero en dar 
ejemplo en un a ituación de 
cri is económica como la que 
vive el país. 

En esta línea de moderación 
se sitúan los incrementos de 
los impuestos municipales que 
para 1993 subirán un 5,5% de 
media. Así, las tarifas del ser
vicio público de transportes 
sufren un incremento de 5 pe
se tas en los billetes, tanto en 

días laborables (55 pesetas) 
como festivos (65 pesetas) , y 
25 pesetas en el Bono-Bus de 
diez viajes (375 pesetas) . 

La tarifa del agua sufrirá un 
incremento del 15% con el 
objetivo de enjugar el déficit 
del Servicio Municipal de 
Aguas. 

El Pleno aprobó el nuevo 
Reglamento Orgánico Muni
cipal , que establece mayores 
medidas de control de la labor 
del equipo de Gobierno al 
quedar reguladas las compa
recencias ele 10<; concejales pa
ra dar cuenta de la gestión re
alizada. El Reglamento 
recoge el derecho a la infor
mación y a la participación de 
los vecinos en la gestión muni
cipal. 

(IlIformación ell págs. 6 y 7) 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Municipal de Puertollano. 11/1992.



• 
be 
d 
Pi 

. , é 

ror 

LIbro¡ 

2 PUERTOLLANO 

La inauguración del Museo Municipal, que deberá ser la expresión más viva de la his
toria y cultura local, constituye el tema de reflexión del Grupo Socialista en este nú
mero, y señala, además, que es un ejemplo sin precedentes de la rehabilitación de un 
edificio público. Por su parte, el Grupo Popular centra su análisis en la situación de 
Repsol Química y critica al equipo de Gobierno por rechazar la propuesta presentada 
al Pleno sobre esta cuestión. 
Izquierda Unida comenta dos artículos de la Constitución en relación a dos aconte

cimientos de la vida política municipal: El nuevo Reglamento Orgánico y la rescisión 
de contrato a dos trabajadoras de la empresa de limpiezas. Por último, Iniciativa Ciu
dadana presagia densos nubarrones sobre nuestra Ciudad a propósito de las eventua
les privatizaciones de empresas públicas. 

El Museo Archivo de Puertollano 
Que el ociali mo está cambiando positi

vamente nuestra Ciudad e algo tan eviden
te que on cada vez meno la per ona que 
lo ponen en duda. Y que e a política no e
ría posible sin la colaboración de los veci
nos e un hecho constatado en el quehacer 
diario. ada tan real y característico de 
nuestra colectividad como la ciudad que 
nos venimos dando desde hace más de 700 
años, y que. de de hace 13, ofrece una fi 0-

nomía cada día más diferente. 
Independientemente de que la ciudad ha

ya cumplido una función militar, religiosa o 
mercantil. de que haya estado recogida por 
principios hierocráticos. señoriales o demo
crático , el juramento comunal por la ayu
da mutua y por la con ervación del patri
monio colectivo ha sido una constante 
general. 

En el caso de Puertollano, podemos afir
mar y demo trar que nuestro e pacio no ha 
pasado de la categoría de ciudad mercancía. 

En el aspecto urbanístico. escaso , por no 
decir nulo , los edificio que nos recuerden 
la organización ocial y económica, la téc
nica de trabajo, lo lugares para el ocio, 
etc. de nuestro antepasados. 

Ante este cuasi desierto patrimonial, fru
to de una escasa visión política y del proce
so de de arrollo urbano que busca la ven
tajas de la "economía de aglomeración", la 
inauguración de nue tro MUSEO-ARCHI
VO, que deberá er la expre ión más viva 
de la hi toria y la cultura local. constituye 
un ejemplo in precedente de rehabilita
ción de un edificio público. 

A lo servicios de urbani mo de nuestro 
Ayuntamiento, a la dirección, profe orado, 
monitores y alumno de la Escuela-Taller
ejemplo del aprender haciendo arte-, a to
dos lo que de una u otra manera no han 
animado y ase orado. es menester mostrar
les la gratitud general más incera y profun
da por haber contribuido a legar a la po te-

ridad un edificio público de gran valor his
tórico, hermo o y emblemático. que no 
acerca a pueblo de mayor tradición artí ti
ca, má ahidalgado. má cullo y má gene
roso . 

Asumimo el reto de que su funciona
miento y las actividade que en él se desa
rrollen e tén en consonancia con el esfuer
zo realizado, con las esperanza abierta y 
con la responsabilidad que este puehlo se 
merece . • 

Casimiro 5ánchez Calderón 
Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista 

El Futuro de Repsol Química 
E tamos viviendo los puertollanense un 

otoño de gran preocupación. La inacabable 
re olución del problema de E FERSA y la 
casi segura desaparición de REP OL Q 1-
MICA como tal, son motivos que justifican 
sobradamente, no sólo la preocupación, si
no la crispación de uno trabajadore y de 
un pueblo que no entiende ni le e posible 
comprender la pa ividad y la incapacidad 
de una Admini tración que hace poco o na
da para evitarlo. 

En el Pleno que la Corporación celebró el 
pa ado 29 de oct ubre, el Grupo Popular 
presentó una propue ta que, debidamente 
argumentada. demostró que la Compañía 
e taba dedicada a potenciar el complejo pe
troquímico de Tarragona, en detrimento de 
Puertollano que verá cómo sus unidades 
más antigua e pararán. No otros pensa
mos Y iojalá nos equivoquemos! , que la ac-

tual plantilla de 809 trabajadore ,en un pla
zo relativamente corto. podría quedar redu
cida a poco más de 100 per onas. 

Esta ituación de gravedad evidente hay 
que denunciarla y no caer en un silencio 
que sería irrespon able. 

Por e o pedíamos el apoyo de todo los 
Grupo Político para dirigir e al Pre iden
te de nue tra Comunidad para que defien
da, con todos los medios a su alcance, que 
on muchos. la e tabilidad de nue tro com-

plejo petroquímico. 
Se trataba por lo tanto de una propuesta 

razonable y razonada, apoyada por toda la 
oposición y, como era fácil adivinar. recha
zada por el Grupo Socialista que, con feo 
estilo, recordando comportamientos que es
perábamos no se repitieran, al carecer de 
argumento y muy en línea con la tra no
chada e cuela guerri ta, nos acu an de ca-

ta trofistas identificando la derecha con el 
capital. E tos eñores, además de perder 
una vez más los buenos modos, pierden 
también la memoria, pues hay que recor
darles que hoy el gran capital está maneja
do por el Partido Sociali ta , y lo grandes 
capitalista son lo dirigentes de u partido. 

• 

Gabriel Rodado Fernández 
Portavoz del Grupo 
Municipal Popular 

Noviembre 1992 

Dos artículos de la 
Constitución 

El próximo 6 de diciembre, nues
tra Constitución cumple 14 años, y 
quiero traer aquí dos de sus artícu
los, por su relación directa con algu
nas de las actuaciones de Izquierda 
Unida en los últimos acontecimien
tos de la vida política municipal. 

ARTICULO 23.1: 
"Los ciudadanos tienen derecho a 

participar en los asu ntos públicos 
DIRECfAMENTE o por medio de 
sus repre entantes libremente elegi
dos en eleccione periódicas por su
fragio universal". 

Cuando desde Izquierda Unida 
planteamos dos enmiendas al nuevo 
Reglamento Orgánico Municipal, y 
pedíamos en una de ellas la posibili
dad de que los ciudadanos y ciuda
danas de Puertollano pudiesen par
ticipar en los Pleno , de forma 
individual o colectiva, previa peti
ción por escrito al Sr. Alcalde no ha
cíamo más que pedir que se aplica
se sin restricciones al artícu lo 23.1 
de nuestra Constitución, o acaso, 
¿no es el Pleno de la Corporación y 
lo a untos que en él se debaten "un 
asunto público?" 

A RTI CULO 35.1: 
"Todo lo e pañoles tiene el de

ber de trabajar y el derecho al traba
jo, a la libre elección de profesión y 
oficio, a la promoción a través del 
trabajo y a una remuneración sufi
ciente para satisfacer sus necesida
des y las de su familia, sin que en 
NINGU caso pueda hacerse DIS
CRJMINACIO por razón de sexo': 

Es necesario recordar ahora, la de
nuncia que desde el Area de la Mu
jer de Izquierda Unida, hicimos los 
último día: una empresa concesio
naria de un ervicio municipal , la 
empresa CESPA, S.A., se permite el 
lujo de no renovar el contrato a dos 
trabajadoras, por el mero hecho de 
ser mujere _ 

No es la primera vez que desde 
nuestra formación política hemos 
tenido que denunciar algú n tipo de 
discriminación por razón de sexo, y 
en alguna otra ocasión nuestro 
Ayuntamiento tenía la responsabili
dad, (recordemos el caso de las "jar
dineras", del pasado mes de mayo). 

Las mujeres, el 50% de la pobla
ción. para conseguir un derecho in
cuestionable, recogido en nue tra 
Constitución, debemos estar siem
pre defendiendo ese derecho , de
nunciando la discriminación, elabo
rando Plane de Igualdad, 
( acionales, Regionales, Locales), 
quizás deberíamos preguntarnos: 
¿ Cuándo dejará de ser necesa rio re
co rdar el articu lado de nuestra 
Constitución a los máximos respon
sables en velar por su cumplimien
tog 

os gustaría en Izq uierda Unida 
que en el próximo "Cumpleaños 
Constitucional", en nuestro pueblo 
no tengamos que recordar ningú n 
otro artículo olvidado_ • 

Pau/a Fernández Pareia 
Conce;al del Grupo Municipal 

de Izquierda Unida 

Un denso nubarrón sobre nuestro futuro 
ue tra Ciudad tiene la inmensa suerte 

de contar con el Complejo Industrial más 
importante de la Región, constituido en 
su mayor parte por empresas públicas. 
Para todos lo puertollanenses viene 
constituyendo motivo de orgullo contar 
en nue tra localidad con empresas públi
ca tan importantes como Rep 01 Petró
leo, Rep 01 Química, Repsol Butano o 
Encasur, y nuestra máxima ambición ha 
ido y sigue siendo la conservación de 

nuestro Complejo, a cuya suerte tan e -
trechamente está ligada la de nue tra 
Ciudad. 

uestro Complejo Industrial , no sólo 
emplea a una gran parte de los trabaja
dores de Puertollano y u comarca, si no 
que también ha inducido la creación de 
una serie de empre a privada que em
plean la casi totalidad del resto de los lra
bajadore locales. 

Su creación obedece al sistema econó-

mico que se generaliza en el Mundo tras 
la Segunda Guerra Mundial. Tras este 
luctuo o acontecimiento surge la llama
da Economía Mixta, ba ada tanto en la 
iniciativa privada como en la pública, y 
los Estado se afanan por crear nuevas 
empresas con el propósito de suplir las 
deficiencias de la iniciativa privada y al
canzar el objetivo del pleno empleo. Este 
sistema tiene como consecuencia dar al 
Mundo la etapa de prosperidad para to
do más importante que ha conocido la 
Historia. 

El péndulo de ésta, sin embargo, e tá 
produciendo en nuestros días una ten
dencia de signo contrario que per igue 
anular la iniciativa pública para dejar en 
mano de la privada todo lo que concier
ne a la producción de bien e y servicios. 
Efecto de esta tendencia viene iendo la 
ola de privatizaciones y reprivatizacione 
de empresas públicas que se está produ-

cien do en el Mundo. En la creencia de 
que el Estado es un mal empresario, se 
venden las empresas públicas creadas 
con anterioridad, a nuestro modo de ver 
in prevenir ensatamente la con ecuen

cias que ello comporta. 
El fenómeno de las privatizaciones ha 

llegado a nuestro País. La prensa espa
ñola está haciéndose eco del mismo. En 
la prensa, destacados per onaje del Par
tido Socialista y del Partido Popular vie
nen entablando un diálogo, que no discu
sión, con clarísimos mensaje a favor de 
producir una rápida oleada privatizado
ra de las empre a y entidades financie
ra pública e pañolas. Se babia de ven
der en breve plazo, no ya las empresa 
públicas no rentables, como Santa Bár
bara, Bazán, Hunosa o Ensidesa, sino 
también las rentable o con razonables 
expectativas de serlo, como Repsol, Ibe
ria , Aviaco, Endesa, Telefónica, Tabaca-

lera e, incluso, Argentaria, el grupo ban
cario del E tado . 

La venta de las empresas públicas, caso 
de producirse, afectaría seriamente al fu
turo de Puertollano, que ya puede prede
cir las consecuencia de las privatizacio
nes por lo que está ocurriendo con 
Enfersa. Mucho nos tememos que la po
ible privatización de Repsol Química, 

Repsol Petróleo, Encasur o Repsol Buta
no supusiera, como en el caso de Enfersa, 
la compra de dichas empresas por parte 
de grupos especuladores, más conducido 
por el afán de obtener rápidas y suculen
ta ganancias que por el de estabilizar y 
prolongar en el tiempo la vida de las em
presas que adquieren, con ervando los 
puestos de trabajo en las mismas. 

Por lo que hasta ahora se comprueba, 
las privatizacione tienen como primera 
consecuencia la in eguridad de la conti
nuidad de las empresas privatizadas, y en 

aquellos casos en que dicha seguridad no 
se cuestiona, la sucesión concatenada de 
expedientes de regulación de empleo que 
reducen sus plantillas de trabajadores de 
forma escandalosa. 

Si las privatizaciones se producen, 
Puertollano puede empezar a sustituir la 
idea de un fut uro próspero y prometedor 
para todos, por la de otro cargado de 
den os nubarrones . • 

Francisco Sarrios Vizueh 
Portavoz del Grupo Municipal o 

Iniciativa Ciudadafl 
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La Dirección sigue negociando la venta del grupo a la multinacional norteamericana Freeport 

Las necesidades del mercado de abonos 
impulsaron la reapertura de Enfersa 
(Viene de pág. 1) 

El contencioso que ha enfren
tado a ambas empresas estaba 
centrado en el precio del kilo
watio/hora, tal como fue plante
ado ante la Dirección General 
de la Energía, y sobre el cual 
aún no hay resolución. 

Repsol Petróleo cortó la ener
gía eléctrica el pasado mes de 
septiembre, con el consenti
miento de la dirección , cuando 
comenzó a aplicarse la regula
ción temporal de empleo. 

Según denunciaron los traba
jadores, el corte del suministro 
eléctrico podría suponer la 
vuelta a la situación de regula
ción de empleo. De ahí las mo
vilizaciones convocadas por el 
Comité de empresa de FESA
ENFERSA, cuyos miembros se 
entrevistaron el pasado 12 de 
noviembre con el Alcalde y la 
Junta de Portavoces. 

Con anterioridad a la citada 
reunión, Santiago Moreno ha
bía realizado ya gestiones en va-

rios frentes para intentar que la 
factoría de fertilizantes reanu
dara su actividad productiva 
cuanto antes. Por su parte, la 
Comisión Municipal de Gobier
no acordó el pasado 11 de no
viembre instar a la dirección de 
Repsol Petróleo y de Fesa-En
fersa para que flexibilizaran sus 
posturas al máximo para llegar 
a la adopción de un acuerdo co
yuntural que permitiera resti
tuir con la mayor inmediatez 
posible el suministro de energía 
eléctrica a FESA-ENFERSA, 
garantizando con ello su inme
diata entrada en funcionamien
to. 

Este acuerdo llegó el día 20 de 
noviembre tras la reunión que 
el Alcalde y el Viceconsejero de 
Industria de la Junta de Comu
nidades, mantuvieron el día an
terior en Madrid con el Presi
dente y Secretario General de 
Repsol Petróleo. Pocas horas 
después de la firma del acuerdo 
se reanudó el suministro eléctri-

El Alcalde y los grupos municipales se reunieron con el Comité de Empresa. 

Lafactoría abrió Iluevamente sus puertas el pasado 9 de lIoviembre. 

co, comenzando nuevamente la 
producción el día 23. 

La dirección de FESA-EN
FERSA adelantó la finalización 
del expediente regulador por 
las necesidades del mercado, se
gún los delegados sindicales. 
Para Pedro Guillermo Sánchez, 
de UGT "tenemos los silos casi 
vacíos y ahora empieza la cam
paña fuerte para los abonos que 
producimos aquí", es decir, ni
tratos y urea , principalmente. 

Por eso, agregó es imprescin
dible volver a producir fertili
zantes inmediatamente, para 
abastecer al mercado durante la 
campaña de cobertera entre los 
meses de diciembre a febrero. 
Para los sindicatos, esta reali-

dad demuestra que, como ellos 
habían advertido, "la factoría 
de Puertollano no tenía que ha
berse cerrado nunca", dado que 
" teníamos que prepararnos pa
ra no perder cuota de merca
do." Como es sabido, la factoría 
de Puertollano abastece al mer
cado de abonos nitrogenados en 
la zona centro: Ciudad Real , 
Toledo, Cuenca, Cáceres, Ba
dajoz, Córdoba, Albacete y Ja
én. Tan sólo a estas provincias, 
en 1991 se suministró más de 
337.000 toneladas de abonos ni
trogenados. 

Tras haberse llegado a un 
principio de acuerdo, Ercros y 
Freeport MacMoran, continú
an las negociaciones para con-

Descuento del 15% y viajes sin límite al Campus Universitario de Ciudad Real 

certar la venta de Fesa - En
fersa a la multinacional norte
americana. Freeport pone co
mo condición previa el 
saneamiento de la empresa 
por parte de Kio, su principal 
accionista. 

A pesar de este principio de 
acuerdo, continúa la preocu
pación , por la "ausencia " de 
un plan global de viabilidad 
del sector de fertilizantes. No 
obstante, pueden considerarse 
como positivas para nuestra 
ciudad las informaciones reci
bidas sobre el proyecto indus
trial de Freeport, en el que la 
factoría de Puertollano se in
cluye entre las que seguirán 
en funcionamiento. 

El Ayuntamiento firma con el AVE el bono-tren 
para los estudiantes 
El Alcalde de Puertollano, Santiago 

Moreno, y el Director Comercial del 
A VE Enrique, Fernández, firmaron el 
Convenio por los que los estudiantes 
universitarios con residencia en nuestra 
Ciudad y que tienen que desplazarse al 
campus de Ciudad Real, podrán realizar 
este trayecto en trenes lanzadera (de Al
ta Velocidad) con un 15% de descuento 
en el abono mensual, respecto al resto 
de viajeros. 

El acuerdo de colaboración entre el 
Ayuntamiento y Renfe-AVE establece 
que los estudiantes obtendrán dicho des
cuento en el trayecto entre PuertolIano 
y Ciudad Real en ambos sentidos y en 
todos los trenes lanzadera para viajar 
cuantas veces quieran. 

Para ello, lo jóvenes tendrán que pre-

sentar en el Ayuntamiento el carnet 
acreditativo de estar matriculados en el 
correspondiente centro académico de 
Ciudad Real. Con la célula que les expi
de el Ayuntamiento, podrán comprar en 
taquilla de Renfe-AVE el abono men
sual un 15% más barato, es decir, a 6.800 
ptas. 

El objetivo de este convenio de colabo
ración es facilitar a los estudiantes de 
Puertollano el traslado entre la Univer
sidad de Castilla-La Mancha y su hogar 
de residencia, con lo que se evitará en 
parte que algunos estudiantes tengan 
que fijar su residencia en Ciudad Real. 
Se calcula que este abaratamiento del 
abono mensual, que sufragarán el Ayun
tamiento y Renfe-AVE, beneficiará a 
más de 1.000 estudiantes . • Los estudialltes podrán solicitar el bOllo-trell a partir de diciembre. 
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4 PUERTOLLANO CULTURA 

Entrevista con el Director del nuevo Museo Municipal 

Delgado Bedmar: 
IIQuiero un Museo vivo, 
hecho entre todos" 
José Domingo Delgado Bedmar, de 30 años, está empeñado en que el Museo Municipal que va a dirigir 
y que próximamente abrirá sus puertas sea un museo "vivo", que se renueve constantemente y que "lo 
hagamos entre todos." Delgado Bedmar, conocido historiador de Puertollano y titulado en Historia del 
Arte, será el primer director de este centro, cuya sede se ubica en el edificio del antiguo Ayuntamiento 
recién restaurado por los alumnos de la Escuela-Taller. 

-¿ Cómo será la primera exposi
ción con que se va a inaugurar el 
Museo Municipal? 

- La ex po ición de inauguración 
se va a titular " Arte y artesanía de 
Puerto llano hoy", y en ella podre
mos ver obras de artistas actuales 
y artistas ya fallecidos que han te
nido una cierta importancia, como 
pueden ser Cuadra, Ciudad , o 
Prior, que todavía vive. Pero lo 
más importante van a ser algunas 
obras, muy eleccionadas, de pin
tores locales, que las van a ceder 
durante las cuatro semanas que 
durará esta exposición inaugural. 
También se va a traer una peque
ña muestra de cada una de la ar
tesanías que todavía subsisten en 
la localidad. 

- Se ha hablado mucho de la res
tauración del edificio. ¿Qué le pa
rece más destacable de este traba
jo? 

- Tiene grandes aciertos, como 
es el de respetar en lo fundamen
tal la estructura y la disposición 
interior del edificio , y, a la vez. 
adaptarlo a los nuevo usos que se 
le van a dar. Este edificio ya no al
berga un Ayuntamiento, sino un 
Museo, y está pensado para dar 
cabida tanto a una exposición per
manente como a exposiciones 
temporales. 

- ¿Qué importancia tiene este 
edificio en la Ciudad? 

- Tiene una importancia funda-

mental por do razones. Primero, 
porque se trata , junto con la Ca a 
de Baños, del único edificio civ il 
de verdadera importancia que 
queda dentro de nuestro patrimo
nio artí tico. y en segundo lugar, 
porque es el único edificio de los 
cinco que se construyeron entre 
1915 y 1925 que todavía permane
ce. Los otros cuatro -la Plaza de 
Toros el Casino que había en la 
calle Aduana, el Gran Teatro y la 
Casa de Correos- han ido desapa
reciendo progresivamente. 

- ¿ Cómo van a distribuirse las sa
las? 

- De las cinco salas que hay en la 
planta baja, las dos de la izquierda 
irán para el Museo, y las otras tres 
se dedicarán al Archivo Histórico 

Loca l. En la primera planta hay 
tres sa las, una de de ell as de cien 
metro cuadrados, y es en esa 
planta donde queremos hacer ha
bitualmente las exposiciones tem
porales. Y quiero destacar la no
vedad del ático, que se ha 
recuperado, y de donde hemos sa
cado otras cuatro salas más. 

- Además de verse exposiciones 
¿se podrán hacer trabajos de in
vestigación en el Archivo Históri
co? 

- Sí, se va a habilitar una sala de 
consul ta de documentos, que ten
drán a su disposición los investiga
dores debidamente acreditados 
para realizar sus trabajos de inves
tigación. Los documentos son fun
damentalmente de la egunda mi-

Delgado Bedmar, un Director joven para un Museo recien nacido. 

Con el objetivo de promover entre los jóvenes el conocimiento de nuestro pasado 

oviembre 1992 

El antiguo Ayuntamiento acoge tras su restauración el nuevo Museo Municipal. 

tad del siglo XIX y de nuestro si
glo. 

Por otro lado, tengo intención de 
que el antiguo sa lón de plenos, 
que ahora será salón de actos o sa
la de exposiciones, pueda servir 
también como sala de recepciones 
oficiales para el Ayuntamiento, 
para que ahí se puedan dispensar 
los honores correspondientes a las 
visitas importantes. 

- ¿Cómo animaría a los ciudada
nos a sentirse partícipes con el 
Museo? 

- Ya he dicho por act iva y por 
pa iva que el Museo no lo hace ni 
un organismo, ni una institución, 
ni una persona. El Museo hay que 
hacerlo entre todos, sea aportan
do fo ndos (en depósito temporal 
o perpetuo, o cediéndolos) , sea 
visitándolo, dándole una razón de 

ser. Intentaremos que sea atracti
vo e interesante, que nadie diga 
que como ya lo ha visto una vez, 
para qué va a volver ... En ese sen
tido, va a ser un museo vivo, que 
se va a renovar constantemente 
con exposiciones temporales, ade
más de la colección permanente, 
que también se va a ir renovando. 

- ¿Se establecerán mecanismos 
para seleccionar las posibles dona
ciones? 

- Sí, en su momento se harán los 
cauces para que todo aquél que 
quiera donar algo, lo pueda hacer. 
Incluso habrá una especie de con
trato o acta de donación, o bien de 
depósito para quien no quiera 
perder la propiedad sobre el obje
to o la obra de arte , pero desea 
depositarla all í para que la gente 
lo pueda ver. • 

La XIII Semana de Historia de Puertollano estudió el 50 
Aniversario de la instalación del Complejo Calvo Sotelo 

La XIII Semana de "Historia de Puerto
llano" se ha desarrollado este año en tor
no a dos ejes. Por un lado, el 50 aniversa
rio de la instalación de la Empresa Calvo 
Sotelo (ENCASO) en Puertollano, que 
determinó el posterior desarrollo indus
trial de la Ciudad y el fin de los problemas 
que desde siglos atrás se tenían con el 
abastecimiento de agua. No olvidemos 
que en aquella época, la actividad mine
ra, por sí sola, era incapaz de solucionar 
el problema del empleo local. 

En segundo lugar, se ha intentado du
rante esta XIII Semana dar a conocer la 
historia de nuestra localidad entre los jó
venes, para fomentar la participación yel 
interés por nuestro pasado. 

Los actos consistierón, como en edicio
nes anteriores, en una variada exposición 

con diverso soporte documental, ponen
cias con temas concretos, la confección de 
un vídeo, la publicación de un periódico 
con noticias de diferentes épocas, el IV 
Certamen Intantil y Juvenil "UN OlA 
EN LA VIDA DE PUERTO LLANO" y 
las visitas de los Centros Escolares a las 
exposiciones que acompañan el desarro
llo de esta XIII semana de Historia. 

Estos son los actos que han tenido lugar 
desde el 24 al 27 de noviembre: 

CONFERENCIAS 
- De ENCASO a REPSOL: Consecuen
cias económicas por José Luis Montesi
nos Moreno. 
- Evolución de la contaminación en la 
localidad. 
- "50 años de Industria en Puertollano' . 

Por Cristina García Alonso, licenciada 
en Ciencias de la Información. 
- 'La función industrial: Clave del desa
rrollo urbano de Puertollano durante el 
Siglo XX". Por María del Carmen Cañi
zares, licenciada en Geografía. 

EXPOSICION 
Ocupó las dos salas de la Casa Muni

cipal de Cultura. En ella se siguió la 
evolución de la industria en nuestra 
Ciudad: 

- Muestras de productos obtenidos 
en las diferentes empresas del Com
plejo. 
- Maquetas de organización. 
- Documentación gráfica de las insta-
laciones y proceso de trabajo. 
- Publicaciones sobre el tema. 

VIDEOS 
Paralelamente a la exposición, y como 

un componente más de la misma, se han 
proyectaron una serie de vídeos sobre las 
diferentes empresas que existen en el 
Complejo Industrial. 

OTRAS ACTIVIDADES 
- IV Certamen Infantil-Juvenil "Un día 
en la vida de Puertollano". 
- Visitas concertadas de los colegios a la 
exposición de la Casa de la Cultura. 
- Publicación de folletos explicativos de 
la evolución de los últimos 50 años de la 
industria local. 
- Publicación de un periódico con una 
recopilación de noticias de interés local, 
que fueron publicadas en su día por dis
tintos medios de comunicación . • 
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Se han aceptado cerca de cien casos y se han dictado 20 laudos desde que entró en funcionamiento el pasado mes de abril 

El Alcalde anima a los comerciantes a 
adherirse al Colegio Arbitral de Consumo 

El Alcalde de Puertollano , ta-
Santiago Moreno, animó a los d o 
empresarios y comerciantes a 
que se adhieran al Colegio Ar-
bitral de Consumo que funcio-
na en nuestra Ciudad y su co
marca desde el pasado mes de 
abril. Gracias a este sistema, 
pueden resolverse de forma rá-
pida, eficaz y gratuita los liti-
gios entre empresarios y consu
midores , sin necesidad de 
acudir a los Tribunales de J u -
ticia . 

En la presentación del Cole
gio Arbitral de Consumo, el pa
sado 22 de octubre,_el Director 
General de Consumo de Casti
lla-La Mancha , José Manuel 
López Hernández, dijo que es
te sistema "se está mostrando 
eficaz ya que resuelve proble
mas al ciudadano." 

López Hernández informó 
que en estos meses se han acep-

Establecimientos adheridos al Sistema Arbitral de Consumo 
NOMBRE 

SIMAGO, S.A. 
SUMI ISTROS RUBIA, S.L. 
SUMINISTROS INDUSTRIALES, V ALERO, S.L. 
EL PALACIO DEL VINO 
MODAS JULIA 
MARFILUZ, S.A. 
LA ELEGANTE 
CONFECCIONES SIXTO 
REPUESTOSCABA~AS 
CARNICAS RUIZ 
RADIO DUQUE, CB. 
VITELSON 
HIJOS DE MANUEL MADRID, S.L. 
ROSA MARTA FERNA DEZ SANCHEZ 
MABENKA, S.A. 
VIDEOCHU'S 
TINTORERIA ROYAL 
TAUNUS-EXPERT 
ELECTRO-BAZAR RUIZ 

DOMICILIO 

po San Gregorio, 3 
Calle Goya, 30 
Calle Gran Capitán, 8 
Calle Vía Cruci , 10 
po San Gregorio, 19 
Calle Gran Capitán, 6 
Calle Aduana, 7 
Calle Aduana, 21 
Calle Gran Capitán, 6 
po San Gregorio, 58 
Avda. lO de Mayo, 34 
Calle Juan Bravo, 40 
Calle Padre Damián, 22 
Calle Valdepeñas, Torre 2, Local 9 
po San Gregorio, 32 
Calle Vélez, 3 
Calle Aduana, 24 
po San Gregorio, 56 
po San Gregorio, 81 

SECTOR 

Alimentación y mercado general 
Materiales de Construcción 
Ferretería 
LicoresNinos 
Confección 
Material Eléctrico 
Confección 
Confección 
Accesorios y Repuestos Automoción 
Autoservicio 
Electrodomésticos 
Reparaciones de Vídeo y Televisión 
Fábrica de Pan y Derivados 
Venta menor Alimentación 
Venta menor Confección 
Sonido e Imagen 
Tintorería 
Electrodomésticos 
Bazar 
HASTA EL 19·11-92 

a trámite cerca de cien casos de 
los cuales se han dictado 20 lau
dos algunos de ellos por una 
cuantía superior al medio mi
llón de pesetas. Castilla-La 
Mancha cuenta con 8 OMIC 
(oficinas municipales de infor
mación al consumidor) por ca
da 100.000 habitantes, en tanto 
que la media en España es una 
OMIC por esa misma cifra de 
ciudadano. 

El Director Gel/eral de COI/sumo, José Mal/uel López Hemálldez y el Alcalde a su izquierda, durallle la presel/tacióI/ del Colegio Arbitral de COI/sumo. 

Simago, S.A. fue el primer es
tablecimiento de la comarca 
que recibió el distintivo que le 
acredita el e tar adherido al 
Colegio Arbitral de Consumo. 
Al acto oficial de la entrega y 
colocación de e te primer dis
tintivo, el pasado día 18 de no
viembre, asi tieron la Conceja
la de Consumo, Ma Gracia 
González y el secretario del 
Colegio Arbitral , Fernando 
Corredor, así como el Director 
Gerente del citado estableci
miento .• 

Con el objeto de estudiar mejor la "salud" de Puertollano 

Se amplía el Programa de ' Ciudades Saludables 
La Consejera de Sanidad de la Junta de 

Comunidades, María Blázquez, y el AlcaI
de de Puertollano, Santiago Moreno, han 
suscrito un acuerdo en el que concretan 
nuevas actuaciones para desarrollar el Pro
grama de Ciudades Saludables. Como es 
sabido el Plan de Ciudades Saludables tie
ne como objetivo promover la salud de los 
ciudadanos en todos sus aspectos, tenien
do en cuenta, los factores que influyen en 
la calidad de vida, como los servicios socia
les el medio ambiente, el transporte, etc. 

El anexo firmado ahora, y que concreta 
el acuerdo que en su día suscribieron el an
terior Alcalde, Ramón Fernández y el en
tonces Consejero de Sanidad del Gobierno 
Regional , Antonio Pina , estipula que 

Ayuntamiento de Puertollano organizará 
el II Encuentro de Ciudades Saludables de 
Castilla-La Mancha. 

El Programa Marco de Ciudades Saluda
bles persigue mejorar la salud de los veci
nos en todos sus aspecto , de de lo hábi
tos y costumbres de vida hasta el Medio 
Ambiente. Tal como informó este periódi
co en su número del pa ado mes de marzo, 
dicho programa parte de la base de que 
existe una estrecha relación entre la salud 
de los ciudadanos y las condiciones de ha
bitabilidad de u Ciudad. 

Es decir que la vivienda, el transporte, 
los esquemas urbanísticos, la calidad del ai
re que se respira , los servicios sociales, la 
educación, etc. condicionan de forma im-

portante la salud de los ciudadanos. 
Este concepto de salud se contempla en 

su sentido amplio, no solo como la ausen
cia de enfermedad, sino como calidad de 
vida global. En definitiva, se establece que 
"la alud humana está ligada con la manera 
como tratamos la naturaleza y el Medio 
Ambiente", por lo que e preci o crear 
"entornos físicos y sociales saludables". 

El Programa de Ciudades Saludables se 
inició en Europa en 1986, enmarcado en la 
política global de "salud para todos en el 
año 2.000". Las directrices de este ambi
cioso programa fueron asumidas por la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social 
de la Junta de Castilla-La Mancha. 

De de que el Gobierno Municipal dió 

"luz verde" a este Programa Marco, se han 
llevado a cabo diversas actuaciones para 
mejorar la salud global de sus vecinos, bajo 
la coordinación del Area de Bienestar So
cial. 

El primer pa o para conocer en profundi
dad el diagnóstico de la ituación de Puer
tolla no ha sido la recogida de amplia infor
mación sobre los factores que contribuyen 
a mejorar o empeorar dicha calidad de vi
da. Entre otros factores e ha estudiado la 
calidad del aire, el agua, la contaminación 
del suelo, la flora y la fauna , la higiene ali
mentaria y otros datos sociales como nata
lidad, mortalidad, desempleo, accidentali
dad laboral alcoholismo y nivel de 
delincuencia . • 
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El Pleno acordó también una subida media del 5'5% de los impuestos, tasas y precios públicos 

El Alcalde y los conceiales congelan sus 
sueldos en 1993 para dar eiemplo de austeridad 
La congelación del sueldo del Alcalde y de los concejales durante 
1993, así como las subvenciones de los grupos políticos municipales 
y la aprobación del nuevo Reglamento Orgánico Municipal fueron 
los temas más destacados del Pleno ordinario celebrado el pasado 
29 de Octubre. También se acordó un incremento medio del 5,5% 
en los impuestos, tasas y precios públicos para el próximo año. 

La tres mociones pre entadas 
por el Grupo Municipal Socialis
ta fueron aprobada por unani
midad. La primera de ellas pro
ponía la congelación de las 
percepciones económicas que re
ciben los políticos municipales, 
ya que, "teniendo en cuenta la 
moderación en los incrementos 
salariales que con carácter gene
ral se prevén para 1993, la acti
tud de los responsables políticos 
debe er ejemplarizante". Así lo 
recoge el preámbulo de la citada 
moción que, en su parte dispo i
tiva, establece lo iguiente: 

rresponder, quedan congelada 
en la cuantías actuales". 

Con la aprobación de la segun
da moción presentada por el 
Grupo Sociali ta, el Pleno de la 
Corporación acordó solicitar al 
Mini tro de Ju ticia que se pro
ceda a la creación de un Juzgado 
de lo Penal con sede en Puerto
llano, y "para evitar la desfavo
rable ituación actual en este or
den jurisdiccional, que se ponga 
en funcionamiento un istema de 
fijación de visitas, con carácter 
itinerante, en nuestra ciudad con 
la periodicidad que aconseje el 
mejor ervicio a la Justicia". "Que las subvenciones que per

ciben para u funcionamiento los 
distintos Grupos Políticos, las 
dieta a los concejales por a is
tencia a sesiones, el complemen
to por mayor dedicación de los 
teniente de alcalde, el sueldo 
del Alcalde y cuanta percepcio
nes económicas les pudiera co-

Según recoge el preámbulo de 
la moción , Puertollano, por su 
entidad de población en relación 
con la provincia, reúne las condi
ciones exigible para que tenga 
un Juzgado de lo Penal, y, ade
más, se justifica este acuerdo, 
por los reiterados inconveniente Los billetes sencillos de autobus subirán 5 pesetas, y el bono-bus 25 pesetas. 

Cruz Roja pone en marcha el servicio del Telealarma 

Los ancianos podrán pedir ayuda 
desde sus domicilios 

El A Icalde,Jirm a con e/ Presidente Provincial de Cruz Roja, JI/an Rigodón, el Convenio de Te/ea/arma Domiciliaria. 

El Ayuntamiento de Puertollano y la Cruz Roja van a poner en marcha el Servicio de Telealarma 
Domiciliaria, gracias al cual los ancianos podrán peClir ayuda en caso de emergencia, a cualquier ho
ra del día, y con sólo pulsar un botón. 

En una primera fase 30 ancianos se beneficiarán de este servicio, si bien e espera que paulatina
mente aumente la cobertura. Telealarma Domiciliaria es un servicio que, a través de la línea telefó
nica, permite a los ancianos entrar en contacto verbal "manos libre" con una central situada en Cruz 
Roja , donde profesionales preparados al efecto lo atenderán en sus problemas. 

Este servicio básico cuenta con un equipamiento de comunicaciones e inforinática específico, y pue
de ampliarse a otro tipo de atenciones para la protección per onal o del hogar. Por ejemplo, alarmas 
de intrusismo, incendio, fuga de gas, ó detectores para el control de la movilidad del usuario etc. 

El convenio fue firmado el pasado 16 de noviembre por el Alcalde de Puertollano, Santiago More
no, y el Presidente de la Oficina Provincial de Cruz Roja, Juan Rigodón. El Ayuntamiento condede a 
esta institución una subvención de 800.000 pesetas hasta noviembre de 1993. 

Ambos coincidieron en señalar que todavía "no se llega a cubrir toda la demanda existente", si bien 
esto supone "el primer paso en el programa de atención domiciliaria a nuestros anciano ". 

La provincia de Ciudad Real fue una de las primeras en instalar este servicio de Cruz Roja , del que 
e benefician actualmente unas 250 personas repartidas en 9 ciudades . • 

y perjuicios materiales y funcio
nales ocasionados tanto a los 
más de 50 letrados residentes en 
Puertollano, como a las partes 
implicadas, así como testigos y 
peritos, obligados a continuos 
desplazamientos a Ciudad Real , 
sede de los Juzgados de lo Penal. 
Estos desplazamientos, podrían 
evitarse con actuaciones itine
rante de los jueces de lo Penal 
en los Juzgados de Puertollano. 

El Pleno de la Corporación , 
aprobó una tercera moción, tam
bién presentada por el Grupo 
Socialista, por la que se adoptó 
el siguiente acuerdo: 

"Que en el Presupuesto Gene
ral del Ayuntamiento para el 
próximo año 1993, se destine el 
5% de la recaudación líquida del 
Impuesto de Actividades Econó
micas a incentivar la promoción 
industrial en Puertollano a tra
vés de actuaciones específicas y 
algún tipo de subvención a pe
queños y medianos empresarios 
que reuniesen las condiciones 
que oportunamente se determi
nen por el procedimiento de que 
la Corporación estime más idó
neo". 

Los grupos de la oposición vo
taron favorablemente esta mo
ción tras el compromiso explíci
to del equipo de gobierno de 
elaborar los criterios de distribu
ción y cuantías de una forma 
consensuada. 

El Grupo Popular presentó una 
moción en la que solicitaba que 
el Presidente de Castilla-La 
Mancha "mediara" para evitar la 
desaparición del Complejo In
dustrial de Puertollano. Esta mo
ción fue rechazada con el voto en 
contra del Grupo Socialista argu-

mentando que el Presidente Bo
no viene realizando las gestiones 
necesarias desde el primer mo
mento, tanto en el tema de Rep
sol Química como en el de En
fersa. 

(( La actitud de los 
responsables 

políticos debe ser 
ej emp lariz ante "J 

según la moción. 

También el Grupo Municipal 
de Izquierda Unida presentó una 
moción solicitando a la Federa
ción Española de Municipios 
(FEMP) una convocatoria ur
gente y extraordinaria de alcai
des para "analizar y tomar los 
acuerdos a que haya lugar sobre 
la situación económica de los 
Municipios". La moción también 
proponía instar al Gobierno de 
la Nación "para que haga efecti
vas las liquidaciones pendientes 
por participar de los Municipios 
en los Presupuestos Generales 
de 1990 y 1991". La moción fue 
rechazada al votar en contra el 
Grupo Municipal Socialista, vo
tando a favor, el Grupo Popular 
e Izquierda Unida. El grupo ma
yoritario rechazó la moción al 
considerar "que ya se está en fa
se de negociación a través de la 
FEMP, Y además existen ya pro
puestas legislativas de modifica
ción de la ley que deben seguir 
su curso". 

Se cerró el bloque de propues-
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tas y mociones de los grupos políticos, 
con la propuesta del Grupo Socialista de 
solicitar a la Dirección General del Cen
tro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria del Ministerio de Economía y 
Hacienda que realice cuanto antes la re
visión catastral en nuestro municipio, pa
ra así disponer con el tiempo suficiente 
de los datos precisos para la aprobación 
de los tipos de gravamen y así poder ade
cuar la actuación municipal para que es
tos no produzcan excesos en la presión 
fiscal ". 

Con esta propuesta se solicita el adelan
tamiento de la revisión catastral en un 
año, ya que la revisión se efectuaría de 
oficio en 1994. La propuesta fue votada 
favorablemente por el Grupo Socialista, 
votó en contra el Grupo Popular y se abs
tuvo Izquierda Unida. 

La modificación de las ORDENAN
ZAS FISCALES para 1993 fue otro de 
los puntos más importantes de los deba
tidos en la sesión plenaria del 29 de octu
bre. De las 22 Ordenanzas Fiscales exis
tentes , 16 fueron modificadas por 
unanimidad, acordándose para 1993 un 
incremento general del 5,5% en los im
puestos tasas y precios públicos recogi
dos en estas 16 Ordenanzas. 

ACTIVIDAD MUNICIPAL 

el déficit del Servicio Municipal de Aguas 
a lo largo de esta legislatura. Este proceso 
se inició ya el pasado año, tras el acuerdo 
alcanzado por los Grupos Políticos Socia
lista y Popular por el que se enjugaría di
cho déficit, incrementando la tarifa cada 
año en el porcentaje del IPC más un 10%. 

Se solicita al Ministerio 
de Justicia la creación 
de un Juzgado de lo 
Penal en Puertollano 

Además de las tarifas del agua, en otras 
5 ordenanzas no hubo acuerdo unánime, 
entre ellas destaca la número 1, relativa 
al Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
(lBI) de naturaleza urbana. El tipo de 
gravamen se ha fijado en 0,86 (8.600 pts. 
por millón del valor catastral) lo que su
pone un incremento real del contribuyen
te .del 620% sobre lo que pagó en 1992. 
Votaron a favor el Partido Socialista y el 

ron a favor del incremento propuesto de 
forma general , es decir, un 5,5%. 

TARIFAS AUTOBUSES 
Las tarifas del servicio público de trans

portes fueron modificadas por unanimi
dad. 

Para 1993 sufrirán un incremento de 5 
pts. en los billetes, tanto para laborables 
como para festivos y 25 pts. en el Bono 
Bus. 

Las tarifas de autobuses para 1993 son 
las siguientes: 

- Billete en día laborables 55 pts. 
- Billete en días festivos 65 pts. 
- Bono Bus (10 viajes) 375 pts. 

Otro de los puntos más importantes 
abordados en la sesión Plenaria del pasa
do 29 de octubre, fue la aprobación inicial 
del nuevo Reglamento Orgánico Munici
pal. 

Este nuevo Reglamento ha sido elabo
rado con el consenso de todos los grupos 
políticos, recogiéndose en sus más de cien 
artículos, ras diversas propuestas que es
tos han ido realizando. Tan solo en dos 
propuestas presentadas por Izquierda 

Unida no hubo 
acuerdo unánime y 
este grupo munici
pal las presentó al 
Pleno con carácter 
de enmiendas al 
texto presentado. 
Estas enmiendas 
fueron rechazadas 
al votar en contra 
los grupos munici
pales Socialista y 
Popular. 

A continuación, 
estos dos mismos 
grupo políticos vo
taron a favor de la 
aprobación del nue
vo Reglamento, 
mientra que el gru
po de Izquierda 
Unida votó en con
tra al no ser acepta
das sus do enmien
das. 

La tarifa del agua se incrementa para enjugar el déficit del Servicio Municipal de Aguas. 

El nuevo Regla
mento recoge, co
mo novedades más 

El precio público del agua sufrirá un in
cremento del 15% , al ser aprobada la 
propuesta del equipo dé gobierno con los 
votos favorables del Grupo Socialista, vo
tando en contra los Grupos Popular y de 
Izquierda Unida, que presentaron cada 
uno propuestas diferentes. 

Se destina un 
presupuesto especial 
para la promoción 

industrial de Puertollano 

Las tarifas del agua para 1993 son las si-
guientes: 

- Cuota de servicio 356 pts. 
- De O a 20 m3 37 pts.lm3 

- De 21 a 42 m3 62 pts.lm3 

- De 43 a 63 m3 90 pts.lm3 

- Mas de 67 m3 106 pts.lm3 

El incremento del 15% en la tarifa del 
gua corresponde al objetivo de enjugar 

Partido Popular, y en contra Izquierda 
Unida, que proponía un tipo de 0,854% 
(8.540 pts. por millón). 

Las ordenanzas números 12 y 14, tam
bién fueron aprobadas con los votos fa
vorables de los grupos Socialista y Popu
lar y el voto en contra de Izquierda 
Unida. 

Los "precios públicos' regulados en es
tas ordenanzas sufrirán incrementos va
riables superiores en algunos casos al 
5,5% justificados todos ellos para alcan
zar "redondeos" en las cifras. Estas dos 
ordenanzas se refieren a las tarifas por 
entradas de vehículos a través de las ace
ras, las reservas de vía pública para apar
camiento y por ocupación de terrenos por 
mercancías, materiales de construcción, 
escombros etc. 

Las ordenanzas 21 y 22 tampoco fueron 
aprobadas por unanimidad , por el voto 
en contra, en esta ocasión del grupo Po
pular, que proponía no incrementar el 
precio público por la prestación de los 
servicios de piscinas e instalaciones de
portivas, así como por los servicios de En
señanzas Especiales. En lo que respecta a 
las Escuelas Deportivas, los grupos muni
cipales Socialista y Izquierda Unida vota-

destacables, la crea
ción de Comisiones Informativas de 
Area, (antes ponencias) en las que los 
concejales que forman parte de ellas po
drán dictaminar directamente al Pleno 
los asuntos que se estudien en dicha Co
misión , con lo cual aumentará el grado 
de responsabilidad, no solo de los conce
jales del Equipo de Gobierno, sino tam
bién de la oposición. 

Por otra parte , se establecen , a pro
puesta del equipo de Gobierno mayores 
medidas de control y fiscalización del 
mismo a quedar reguladas las compare
cencias de los concejales delegados, y de 
la Comisión de Gobierno para dar cuen
ta de la gestión realizada. 

La finalidad de este Reglamento y la 
estructura de los órganos de gobierno y 
administración se recogen en los dos pri
meros artículo. 

En el resto de los artículos se regulan 
exhaustivamente, la creación , el funcio
namiento y control de los Organos de 
gestión, así como el estatuto del conce
jal. 

También se recoge en este Reglamen
to el derecho a la información y a la par
ticipación de los vecinos en la gestión 
municipal , cuya regulación, que no es 
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objeto de este Reglamento, viene esta
blecida en el artículo 9 del Reglamento 
de Participación Ciudadana aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión plena
ria de 14 de septiembre de 1989. 

Por último, reseñar que el Pleno acor
dó establecer como fiestas locales para 
1993, las fechas de 6 de mayo y 8 de sep
tiembre. _ 

Festival Flamenco y 
calendarios gratuitos 

DIA DEL 
MINERO 

4 DICIEMBRE 1992 

.. ., 
AYUNTAMIENTO DE 
PUERTOLLANO 

El Festival Flamenco organiza
do en colaboración con la peña 
flamenca "Fosforito" es el plato 
fuerte de los actos del Día del 
Minero que tendrá lugar el 4 de 
diciembre. La conocida Peña re
cibirá del Ayuntamiento una 
subvención de 600.000 ptas. pa
ra la contratación de los artistas. 
El festival dará comienzo a las 
22 h. Y tendrá lugar en el Teatro 
del Colegio Salesiano, cuyo afo
ro es de 750 personas. 

El programa de este día festivo 
comprende también la tradicio
nal ofrenda de flores en el Mo
numento al Minero por parte de 
la Corporación Municipal y em- . 
presas mineras de la localidad. 
Además, este año el Ayunta
miento regalará unos marca-ho
jas para libros, que llevarán im
presos el escudo de Puerto llano 
y el calendario de 1993 .• 

• ,. , 

-

-
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El Centro de Atención al Drogodependiente recibe peticiones de toxicómanos de toda la provincia que solicitan recibir tratamiento 

El CAD de Puertollano ha atendido 184 
consultas y 69 pacientes en el anterior 

• trimestre 
El Centro de Atención al Drogodependiente (CAD), que empezó a 
funcionar en Puertollano el pasado mes de abril, está trabajando a 
un ritmo creciente, como lo demuestra el aumento de pacientes aten
didos y el incremento de peticiones para tratamiento de desintoxi
cación. Tan sólo en el tercer trimestre de este año se realizaron 184 
consultas, y fueron atendidos 69 pacientes. Esta experiencia piloto 
ha demostrado la necesidad y la aceptación social de este tipo de cen
tros. 

La buena acogida que ha te
nido el Centro de Atención al 
Drogodependiente (CAD) se 
comprueba también con el he
cho de que el propio INSA
LUD deriva a Puertollano nu
merosos pacientes que acuden 
a solicitar tratamiento o con
sulta e n otros puntos de la pro
vincia. 

Esto se debe a que el CAD 
de Puertollano es el único cen
tro , no sólo de nuestra comar
ca, sino de toda la provincia de 
Ciudad Real , que realiza un 
proceso completo de trata
miento a los drogodependien
tes. 

También es de destacar el au
mento de pacientes que se ha 
registrado en el tercer trimes
tre del año respecto al anterior 
trimestre , tanto de pacientes 
nuevos como de paciente que 
acuden a revisión. Además, e l 
CAD de Puertollano recibe 
con frecuencia peticiones de 
información de otros lugares 
de España, que podrían estar 
interesados en poner en prác
tica una experiencia imilar. 

El CAD está ubicado en el 
Centro Social Polivalente de 
las 630, el mismo lugar adonde 
se trasladaron meses atrás el 
servicio del Plan Municipal so
bre Drogas y la Asociación de 
Padres de Hijos Toxicómanos. 
Cuenta con la participación y 
colaboración de un médico es
pecialista en drogodependen
cias. 

Este Centro se enmarca den
tro del Area de Drogodepen
dencias del Ayuntamiento, y 
su horario de atención a quien 
acuda a sus locales es de cinco 
a ocho de la tarde. 

Los responsables del CAD 
mantienen un estrecho con
tacto con lo Centros de Salud 
J y II de Puertollano, y con la 
Unidad de Salud Mental del 
1 SALUD. 

De hecho, el Instituto Nacio
nal de la Salud (INSALUD) 
deriva al CAD de Puertollano 
a todos los enfermos drogode
pendientes de la comarca que 
piden tratamiento o consulta , 
en especial de Almodóvar y 
Argamasilla , así como de Al
madén , Agudo y Brazatorta . 

Sin embargo, la gran deman
da para llevar a cabo trata 
mientos de desintoxicación ha 
obligado a los responsables 
del CAD a rechazar alguna 
peticiones de pacientes que 
requerían asi tencia de de 
otras localidade de la provin
cia. 

Por otro lado, se han mante
nido contactos con la prisión 
de Ciudad Real , cuyo director 
y juez de instrucción solicita
ron el control y seguimiento 
de algunos preso drogode
pendientes recluído en dicha 
cárcel , y que se econtraban en 
período de libertad. Asimis
mo se ha contactado con el 
Juzgado de Menare de Ciu
dad Real, que so licitó control 
y seguimie nto de determina
dos menores drogodependien
tes de Puertollano, y que es
tán al cargo de dicho Juzgado. 

En coordinación con e l Plan 
R egiona l sobre Drogas que 
realiza la Consejería de Sani
dad de Castilla-La Mancha, se 
ha elaborado un nuevo pro
grama en materia de preven
ción inespecífica de drogode
pendencias. 

Direcciones de Interés 
• Centro de Atención al Drogodependiente (CAD) Centro 

Social Polivalente Barrio de las 630 Hinojosa, 2. Teléfono 41 
12 68. 

• Asociación de Padres de Hijos Toxicómanos "Virgen de 
Gracia " de Puertollano. Hinojosas, 2. Teléfono 41 01 42. 

• Asociación de Ayuda al Toxicómano de Ciudad Real. Ronda 
de Alarco , 28. Teléfono 21 4222 

• Plan Regional sobre Drogas (Toledo) Avenida de Portugal , 
177. Teléfono 925 - 26 72 OO. 

• Hospital Provincial de Ciudad Real Unidad de Desintoxica
ción, quinta planta. Ronda del Carmen , 1. Teléfono 22 50 OO. 

El CAD está atendiendo también a los enfermos que e11 

TERAPIA DE GRUPO 

Además de las consultas , 
otra actividad que viene reali
zando muy habitualmente el 
Centro de Atención al Drogo
dependiente on las terapias 
de grupo, ea con los enfer
mos , sea con su familiares. 
En todas ella e ha registrado 
un alto nivel de participación 
y asistencia, que en ocasione 
llega a ser muy numerosa. 
Durante e l tercer trimestre 

del año (de julio a septiem
bre) , e elaboró un programa 
denominado "Comunidad E -
cuela de Salud", destinado a 
los menores con edades com
prendidas entre 10 Y 14 años, 
que realizan una erie de acti
vidades encaminadas a la pre
vención del consumo de dro
gas. 

Tanto la coordinación como 
la realización práctica del pro
grama corre a cargo del Area 
de Drogodependencias del 
Ayuntamiento de Puertolla
no. y e n é l están implicados 
los pueblos de Abenojar, AI
modóvar del Campo, Arga
masilla de Calatrava , Braza
tortas , Cabezarrubias del 
Puerto, Calzada de Calatrava 
e H inojosas de Ca latrava , así 
como Puertollano. 

El presupuesto determinado 
e n e l programa es de 15 millo
nes de pesetas , financiados 
entre e l Plan R egio nal de 
Drogas y los respectivos 
Ayuntamientos .• 

Contactos con otros 
Organismos 

• Comunidad Terapéutica "El Alba" de Toledo, para peti
ción de ingreso de pacientes en fase de rehabilitación. 

• Centro de Atención al Drogodependiente de San Feliu de 
Llobregat (Barcelona), para petición de atención a una de sus 
pacientes, de Puertollano y residente allí. 

• A ociación Engelmajer de Madrid. A ociación de Comuni
dad Terapéutica "EI Patriarca", para rehabilitación de toxicó
mano. 

• Plan Municipal de Drogas de Valdepeñas, pidiendo infor
mación de u área. 

• Delegación Provincial de Sanidad, mandando información 
de subvenciones para enfermos de SIDA. 

EL CAD, en datos 
Durante Jos pasados meses de julio, ago to y septiem

bre, e l Centro de Atención a Drogodependientes aten
dió a los siguie ntes pacientes: 

• Consultas totales realizadas 184 
• Pacientes totale atendidos 69 
• Pacientes nuevo 13 
• Revisiones 56 
• Pacientes alcohólicos 5 
• Pacientes de coca o heroína 64 
• Terapias de grupo realizadas 26 

* terapias a padres 13 
(con una media de asistentes de 14 personas) 
* terapias a chicos 13 
(con una media de 9 jóvenes). 
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Demolido el paso subterraneo 

Abierto el 
tráfico a través 
del Puente de 
San Agustín 
El tráfico entre las barriadas 

de El Carmen y El Pino con 
el centro de la Ciudad volvió 
a restab lecerse a través del 
Puente de San Agustín , una 
vez que la empresa construc
tora ha demolido el paso sub
terráneo que fue proyectado 
por el Ministerio de Obras 
Púb licas y Transportes 
(MOPT). 
Esta decisión ha sido toma

da tras el requirimiento del 
Ayuntamiento que acordó, el 
pasado 4 de Noviembre, urgir 
al MOPT a reponer en su es
tado previo al inicio de las 
obras la explanada de acceso 
al Puente de San Agustín. 

El acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno seña
laba que "El Ayuntamiento 
estima de urgencia que el in
terés público debe primar so
bre cualquier interés particu
lar, sin que ello prejuzge lo 
que proceda sobre los dere-

chos de cada parte. En conse
cuencia, los vecino de las ba
rriadas referidas deben tener 
el acceso libre con circulación 
de vehículos por el Puente de 
San Agustín". 

Como se recordará el Pro
yecto del MOPT surgió cuan
do los ingenieros de Renfe 
calcularon de forma errónea 
la altura necesaria para que el 
A VE pudiera pasar por el 
trazado. Según lo cálculo 
del Ministerio era necesario 
demoler el Puente de San 
Agustín para que pudiera cir
cular el Tren de Alta Veloci
dad . Al término de la cons
trucción de la vía , el A VE 
podía circular bajo el Puente. 
y no era necesario, por tanto, 
su modificación . • 

El puellle all /es y despu és de la 
demolició" del paso sub/erralleo. 

Se han invertido 1.225 millones de pesetas en 10 kilómetros 

INFRAESTRUCTURAS 

Tres mil vehículos circulan cada día 
por la variante de Fuenca/iente 

Más de 3.000 vehículos circulan cada día 
por la variante de Fuencaliente, en la ca
rretera acional420, inaugurada al pa a
do mes de octubre después de unas obra 
que han durado casi dos años y en la que 
se han invertido 1.225 millones de pese
tas. 

El Delegado del Gobierno, Daniel Ro
mero, junto al Alcalde de Fuencaliente. 
Francisco Ramírez el Gobernador Civil. 
Tomás Morcillo y el Teniente de Alcalde 
de Puertollano, inauguraron la variante el 
pasado 26 de octubre, con el simbólico 
corte de la cinta (momento que recoge la 
fotografía). 

Con la inauguración de la variante que tiene una 
longitud de 2.300 metros y la próxima puesta en 
marcha en septiembre del tramo de 7 kilómetros, 

desde el Valle de Alcudia a Fuencaliente, queda
rán concluidas las obras de esta carretera que une 
la provincia de Ciudad con la de Córdoba. 

El Delegado del Gobierno señaló 
....-----------------------, que los retrasos de este último tramo 

) 
o 

ALCAZAR DE 
SAN JUAN 

I PIEDRABUENA CIUDAD REAL 

/ - AlMADEN G P~ERTDLLANO 
-) 

I fUENCAUENTE 

Vll LANUEVA 
DE LOS INFANTES f

~AI DEPENA! 

"no son imputables ni al Gobierno ni a 
la Administración , ino a la empresa 
concesionaria". De pué de que la an
terior empresa abandonase la ejecu
ción de la obra fue nece ario hacer el 
encargo a una nueva empresa "solven
te y con capacidad técnica", eñaló Da
niel Romero. 

Entre los próximo proyectos el De
legado del Gobierno manifestó que se 
estaba estudiando el enlace por auto
vía de Puertollano con la red de auto
vías que atraviesa el eje norte-sur a 
través de la -4, y la conexión con la 

L--_ ___ _ _________ _____ ----I nueva autovía Valencia-Madrid . • 
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Funcionará en las dependencias de la Concejalía de Medio Ambiente 

Puertollano contará con 
un Centro de Control 
para medir 
la calidad del aire 
La Red de Vigilancia Atmosférica de Puertollano va a com
pletarse próximamente con la instalación de un Centro de 
Control de Datos e información pública y una cuarta cabina 
de medición de la contaminación. El concurso para la contra
tación de suministros contempla un presupuesto de 50 millo
nes de pesetas, y un plazo de ejecución de doce meses. En to
tal se están invirtiendo 130 millones de pesetas. 

Las dependencias de la 
Concejalía de Medio Am
biente han sido elegidas para 
ubicar el nuevo Centro de 
Control de Datos , Alarma, 
Alerta e información pública 
de la Red de Vigilancia At
mosférica de Puerto llano. 

Además, se instalará una 
cuarta cabina que tomará 
muestras del aire de una for
ma continua y automática, y 
que se sumará a las tres cabi
nas ya existentes en diversos 
puntos de la Ciudad. 

El objetivo de esta amplia
ción es mejorar la vigilancia y 
control de los índices de cali
dad del aire, de modo que sus 
niveles se mantengan dentro 
de los límites establecidos en 
la normativa vigente. Como 
es sabido, el vertido a la at
mósfera de contaminantes 

puede ocasionar daños a la 
salud tanto del hombre como 
del medio ambiente (fauna, 
vegetación , etc.). 

Los sensores instalados en 
las cabinas miden la concen
tración de contaminantes del 
aire, los comparan con los lí
mites legales y, si los superan, 
dan la alarma. 

En concreto, estos sensores 
miden principalmente las 
partículas en suspensión, el 
dióxido de azufre, óxidos de 
nitrógeno, ozono e hidrocar
buros. Las cabinas -llamadas 
estaciones remotas de medi
da- están informatizadas, con 
lo que se evita la presencia 
continuada de personal. 
Tampoco es necesario reali
zar manualmente los cálcu
los, comparaciones y archivos 
de datos. 

Seminario organizado por el Ministerio de Obras Públicas 

Los valores medidos en las 
distintas estaciones se envia
rán y procesarán en el Centro 
de control de Datos e infor
mación pública , que entrará 
en funcionamiento en el pla
zo máximo de un año, según 
estipula el BOE. 

Los sistemas de control del 
medio ambiente realizan cua
tro tareas: 

1. Proporcionan informa
ción de los valores y estado 
de funcionamiento en tiempo 
real. 

2. Vigilan los límites de con
taminación , advirtiendo al 
operador si se supera el má
ximo permitido por la ley. 

3. Predicen los valores de 
contaminación que pueden 
registrarse a corto plazo, te
niendo en cuenta las varia
bles meteorológicas de la zo
na (vientos, lluvia , calor, 
etc.). 

4. Por último, basándose en 
dichas predicciones, reco
miendan que se adopten me
didas preventivas para impe
dir que se superen los valores 
legislados . • 

Los ayuntamientos de ciudades 
industriales estudiarán .cómo 
combatir la contaminación 
El Ayuntamiento de Puerto Llano participó 

en el Seminario que, organizado por la Di
rección General de Política Ambiental del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
se celebró los días 29 y 30 de octubre en Ma
drid. El tema a debate fue "Calidad del Aire 
en España. Armonización de criterios para 
su vigilancia y control." 
El asunto central fue contrastar las posibles 

estrategias para mejorar el control de la cali
dad del aire, como base para una mejora de 
la calidad de vida en España. 

El Ministerio y la Consejería de Industria 
han venido realizando en Puertollano una in
versión de casi 130 millones de pesetas en la 
nueva Red de Vigilancia Atmosférica. Gra
cias a ello, nuestra Ciudad se encuentra inte
grada en la Red automática nacional de Con
trol y Alerta, que cuenta con más de 1.500 
sensores en toda España. 

Los representantes municipales mantuvie
ron contactos con miembros de otros muni
cipios con una realidad industrial y una pro
blemática similar a la de Puerto llano: 
Algeciras, Cartagena, Asturias, Huelva, La 
Coruña, Barcelona, Madrid y Bilbao. 

Estos contactos servirán para aprovechar de 
forma óptima la nueva infraestructura recién 

creada en Puertollano para la vigilancia y 
control de la calidad del aire en nuestra Ciu
dad. 

Domingo Jiménez Beltrán, responsable de 
la Dirección General de Política Ambiental, 
manifestó en el Seminario que la información 
suministrada por las redes de vigilancia at
mosférica 'no es un fin en sí mismo, sino que 
va unida -dijo- al proceso de debate político, 
información pública y toma de decisiones, 
con el objetivo último de cumplir los com
promisos con la Comunidad Europea". 

Pedro Pablo Ricote, representante del Gru
po de trabajo Atmósfera, de la Dirección Ge
neral de Política Ambiental, se refirió a la 
obligación que tiene España de informar a la 
Comisión Europea sobre 20 zonas de nuestro 
país, entre las que se encuentra PuertoUano. 

La representante de la Agencia de Medio 
Ambiente de Andalucía, María Solano, re
cordó que las Redes de Vigilancia Atmosfé
rica de carácter urbano y aquéllas otras de 
carácter industrial miden parámetros dife
rentes. "El diseño, los sensores, la modeliza
ción, todo es diferente", dijo. "Por eso, aque
Llos núcleos urbanos que, como Puertollano, 
poseen caracteres industriales y urbanos a la 
vez pueden plantear ciertos problemas" .• 

Noviembre 1992 

Las cabinas para medir la contaminación atmosférica - como 
la que aparece en la fotografía- alojan en su interior un sofis
ticado equipo para controlar los niveles de partículas en sus
pensión en el aire. Toda la información la transmiten al Cen
tro de Control de Datos. 
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Noviembre 1992 ACTUALIDAD/PASATIEMPOS 

Los árboles, de gran antigüedad, estaban plantados en fincas privadas 

Puertollano recul?era para sus 
parques cinco valiosas palmeras 

Palmera replantada en el Paseo de Sall Gregario, con sus hojas recogidas durante el traslado .l' tiravientos para qlle permanezca vertical 
mientras se asienta en el terreno. 

Un total de cinco palmeras de gran tamaño y antigüe
dad -alguna de ellas puede superar los cien años de 
eda d- han sido reubicadas e n diversos parques de la 
Ciudad , para evitar su desaparición. Estos cinco valio
sísimos árboles estaban plantados en fincas privadas 
que han sido demolidas para construir en ellas nuevas 
edificaciones. 

La " Operación Palmera " ha conseguido salvar e tos 
árboles. Si no se hubieran replantado en otros empla
zamientos, su destino habría sido el basurero, junto al 
resto de materiales de escombro de dichas edificacio
nes , que eran propiedades privadas. 

Al recuperarlas para la Ciudad, también se preserva 
el patrimonio histórico de Puertollano, dada la anti 
güedad de las plantas. De hecho, los más ancianos re
cuerdan que en su juventud ya veían algunas de ellas 
en el patio de la antigua sede de la Cruz Roja , adonde 
acudían para vacunarse. 

Los á rboles tienen un incalculable valor eco lógico , 
dadas sus dimensiones medias: unos 12 metros de altu
ra , un tronco de 1,80 metros , y uno 2.500 o 3.000 kilos 
de peso. El esfuerzo ha sido considerable, y en la ope
ración han colaborado los servicios de jardinería , po li 
cía local y bomberos, que han utilizado grúas, excava
doras y camiones. 

Para la reubicación se ha tenido en cuenta las mejores 
condiciones para su enraizamiento y una óptima inte
gración en el entorno .• 

Palmeras de lafinca de la Calle Calzada, 
demolida para edificar viviendas 

Localización inicial de las palmeras: 
- Avda. Primero de Mayo, 31, junto a las oficinas de Unión Fenosa (recuperadas tres pal

meras) 
- Calle de la Encina, 32 (recuperada una palmera) 
- Calle de la Calzada, 14, frente a Casa de Cultura (recuperada una palmera) 

Localización definitiva: 
- Primera palmera en el Recinto Ferial, junto a los jardines de entrada. 
- La segunda, frente a la Ermita de la Virgen de Gracia. 
- La tercera, junto al Obelisco, frente a la Calle de la Copa. 
- La cuarta, en el Paseo de San Gregorio, zona del Bosque, junto a los jardines y zonas de 

juego infantil. 
- La quinta, en el Paseo de San Gregorio, junto al "chiringuito" de verano de la Fuente Agria. 
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2 1--1--1--

3 1--1--1--

4 1--+-+--+--+--1-_ 
5 

6 

7 

8 
9 

10 1.-1.....-1.....-

CRUCIGRAMA 

HORIZONTALES 
1.· Enredo, embrollo. Al revés, de este modo. 2.· Seres vivientes 
que sienten y se mueven por propio impulso. Consonante. 3.· Pro· 
nombre relativo. En plural , porte del tronco de los vegetales por 
donde salen los ramos. 4.' Ungido. Noto musical. 5.· Al revés, pier· 
de el hablo. Vocal. 6.· Pronombre personal. Consononte.Arbol de 
modero muy duro. 7.· Perteneciente 01 aire. Al revés y en plural, 
pariente. 8.· lugar donde suelen poner sus huevos los oves do
mésticos. Consonantes iguales. 9.· Consonante. Hueso del muslo. 
Nombre de letra. 10.' Nombre de Mujer. En plural, en Marruecos 
mercado. 

VERTICALES 
l.· Modelo en tamaño reducido de un edificio, monumento ... Al 
revés, contracción. 2.' Den noticio o aviso de alguno coso. Con· 
sonante. 3.· Muéstrate alegre. Sorteo. 4.· Al revés, y repetido ma· 
dre. A propósito. 5.· Avestruz americano. letras de ramo. 6.· Al 
revés, coso inútil y despreciable. Agente físico que hoce visible los 
cosos. 7.· Al revés, preposición. Al revés, apócope de santo. letra 
griego. 8.· En plural, aplícase o los cuerpos de igual constitución 
químico y diferentes propiedades físicos. Símbolo químico del car· 
bono. 9.· Símbolo químico del azufre. Afirmación y noto musical. 
Bullicio, alboroto. 10.· Al revés, noto musical. Al revés duerme 
después de lo comido. 

ELIMINOGRAMA 

1. RIMEL =1 
2.HUMOR=2 
3. CUEVA =3 
4.VAHOS=2 
5. PUÑAL =3 
6. MIRON =0 
7 . LETON=1 
8 . FAVOR=1 
9.BRAVO=1 

10. MICRA =2 

MODO DE RESOlVERSE: Por eliminación busque uno polabra de 5 
letras. El n9 indico cuantos letras contiene lo palabro. 

SOLUCIONES 
AL NUMERO ANTERIOR 

1 i-=-~¡""="'¡"=~ 
2 ¡.....:...+-=~-+-'''-+'....:.. 
3 ¡....=.+=FF+=+=-
4 ~F+7F+::=-
5 

6 

7 

8 

9¡...:....:.¡...=.¡...:....;c 

10 L..:..-..L.=..L.:....:..L.:....:..l..:...:. 
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12 PUERTOLLANO DEPORTES 

Un centenar de atletas cional celebrado en Puertollano 

no 
"."" ana 

• IU-

La deportista de Puertollano Francisca Moreno López e proclamó campeona de España de Jiu-Jit
su, en la categoría feme nina de más de 60 kilos. El VI Campeonato de E paña de Jiu-Jitsu e celebró 
en nuestra Ciudad los días 24 y 25 de octubre con la participación de un centenar de atletas, y un 
gran éxito de público y organización. 

uestra popular Paqui Moreno, consiguió en este campeonato el liderazgo nacional en la modalidad 
de Jiu-Jitsu, considerado como la "madre" de todas las artes marciales. 

El VI Campeonato de España de Jiu-Jitsu, tuvo lugar en el nuevo Pabellón de Deportes de la Ca lle 
Valdepeñas. Los atletas pertenecía n a las federaciones de Madrid, Catal uña, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, y Valencia. 

Las modalidades de campeonato fueron de si tema dúo y de sistema lucha. Lo representantes de 
Castilla-La Mancha consiguieron seis medallas. En la categoría ma culina, Oscar Gómez y Lui Mar
tínez lograron plata, y Héctor Caldera, bronce. En la categoría femeni na. Francisca Moreno consiguió 
el oro, y Dolores Molina y Sonia Rioja, bronce. Por parejas, obtuvieron medalla de oro Andrea Da
pueto y Dolores Molina. 

Los trofeos fueron entregados el domingo, 25 de octubre, por el Primer Teniente de Alcalde, Juan 
Antonio Fernández Pacheco, el concejal de Deportes de Puertollano, Antonio Rivilla, y el presiden
te de la Federación Regional de Judo y Jiu-jitsu, Juan Antonio Delgado . • 

Noviembre] 992 

El Pabellón de la calle Valdepeñas 
fue el marco del 

VI Campeonato de España 

ULTIMA HORA 

Subcampeona de Europa 

El reportaje fotográfico recoge diversos momentos del 
campeonato en el que los representantes de Castilla-La 

Mancha consiguieron seis medallas 

Paqui Moreno logró el pasado 22 de noviembre reva li
dar el subcampeonato de Europa de Jiu-Jitsu, en la es
pecialidad de "Kumite", conseguido el pasado año. 

El Campeonato se celebró en la ciudad alemana de 
Walldorf, a 80 kilómetros de Francfort, en la que el 
equipo español fue el segundo que obtuvo mejor pun
tuación. 

Paqui Moreno logró pasar a la final tras eliminar a la 
representante de Italia y Suecia. La representante fran
cesa se proclamó campeona de Europa. El Alcalde feli
citó a nue tra flamante campeona .• 

D. L.· C. R. S8S· 1990 Llbrogr.r 
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P . ertolla-no SUPLEMENTO ESPECIAL 
EDITA AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO IV LEGISLATURA • NOVIEMBRE 1992 

Los ciudadanos comenzarán a disfrutar de las zonas ajardinadas a finales de 1994 

IIPuertollano Verdell será el 
proyecto de recuperación de 
espacios urbanos más 
importante de la Región 

El Consejero de Presidencia y el Alcalde presentaron el Proyecto "Puertollano Verde" en rueda de prensa. 

Puertollano va a contar con una amplia red de zonas verdes -unas 60 hectáreas-, gracias al 
proyecto aprobado por la Junta de Comunidades, que financiará los 600 millones de pesetas 
que costará crear y rehabilitar estos espacios dedicados al esparcimiento, el ocio y el contac
to con la Naturaleza_ Para el consejero de Presidencia de la Junta, Alejandro Alonso, se tra
ta del "proyecto medioambiental ciudadano quizá más importante de los que se hayan desa
rrollado hasta el momento en nuestra Región." 

Las actuaciones se centrarán en tres zonas: 
creación de un gran parque en la zona sur de 
la Ciudad, un corredor verde en un eje ar
te-Sur, y la rehabilitación del parque de La 
Rincona. Está previsto que antes de finalizar 
el año 1994 concluya la primera fase de este 
"Proyecto Verde", si bien el remate final no 
se realizará hasta dos años después. 

El objetivo fundamental es crear en Puer
tollano una red de zonas verdes para mejo
rar la calidad de vida de los ci udadanos, y 
proporcionar una serie de espacios públicos 
en los que puedan desarrollar e actividades 
al aire libre, recreo, ocio y contacto con la 

aturaleza. 
En la zona sur de Puerto llano se creará un 

gran PARQUE PERIURBANO que sirva 
como pantalla y cinturón de defensa frente a 
la zona industrial y la cuenca minera. El par
que periurbano, al que se denominará "El 
Castillete", cubrirá los parajes de La Magda
lena, Arroyo del Convento y Las Cuevas, y 
se extiende a lo largo de 34 hectáreas. 

En la actualidad, una parte de esta superfi
cie lo constituyen terrenos de la antigua zona 

mi,nera del Pozo Norte, con escombreras y 
edificaciones en estado ruinoso. El resto de 
la superficie lo ocupan terreno de cultivo. 

Lo más destacable será la recuperación y 
rehabilitación del "Castillete del Pozo ar
te", que dará nombre al parque e identificará 
toda esta zona verde. El Castillete se inte
graría dentro de un museo al aire libre sobre 
la minería. 

Santiago Moreno: 

"El reto actual de Puertollano 
no consiste solo en el control de 

las emisiones del Complejo 
Industrial, sino también ganar 

suelo para los ciudadanos, crear 
zonas verdes y conseguir la 
mejora medioambiental" 

Además, se demolerán los restos de con -
trucciones mineras, se retirarán las escom
breras y vertidos, y se formará una especie de 
pantalla vegetal perimetral, para aislar la zo
na del complejo industrial cercano. El Ayun
tamiento de Puertollano promoverá la re
construcción del antiguo Templete de 
Música del Paseo de San Gregario. que se 
ubicaría en un área de esta zona. 

En segundo lugar, el llamado "CORRE
DOR VERDE" es el paraje integrado en las 
zonas de Entrevías, Alcoba y Cerro de Santa 
Ana, con una superficie de más de 21 hectá
reas. 

Actualmente, estas zonas comprenden te
rrenos de antiguas vías del tren, muelles de 
carga del ganado, y terrenos de almacenes de 
ferrocarril abandonados, donde se han acu
mulado vertidos y escombreras, y que ahora 
son colindantes con la nueva vía del A VE. El 
Cerro de Santa Ana es un lugar con un espe
cial significado para lo ci udadanos, dado 
que en él se encuentra el monumento home
naje al Minero. 

Está previsto que las zonas de Entrevías, 
Alcoba y Cerro de Santa Ana se conecten 
por un pa ea arbolado, en la medida de lo 
posible, a lo largo de la calle que sirve de 
unión. Se trata de crear un "Corredor Ver
de", densamente poblado y en que existan 
zonas de descanso, paseo y recreo infantil. 

(Col/tinúa el/ pág. 4 de este Suplemel/to) 
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2 SUPLEMENTO ESPECIAL PUERTOLLANO 

Datos básicos 
SUPERFICIE DE ACTUACION 
Parque periurbano del Castillete: 
Eje norte-sur, Corredor Verde: 
Parque "La Rincona" 

PRESUPUESTO 
Movimiento de Tierras 
Infraestructura 
Obra Civil 
Instalaciones Deportivas 
Modificación del trazado de líneas eléctricas 
Preparación del terreno y plantaciones 
Redacción de proyectos y Gastos Generales 

PRESUPUESTO TOTAL 

34.0725 Has. 
21.5395 Has. 

4.3617 Has. 

15.000.000 Pts. 
140.000.000 Pts. 
110.000.000 Pts. 
10.000.000 Pts. 
30.000.000 Pts. 

240.000.000 Pts. 
55.000.000 Pts. 

600.000.000 Pts. 

CALENDARIO ESTIMADO DE TRABAJO 
-Primer Año 

- Riego 
- Iluminación 
- Movimiento de tierras 
- 1 a fase de plantación 

-Segundo Año 
- Albañilería 
- 2a fase de plantación 
- Marras 

-Tercer Año 
- Marras 
- Remate final 

Objetivo 
La creación en Puertollano de una red de zonas verdes para 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y proporcionar 
una serie de espacios públicos urbanos con características am
bientales adecuadas para desarrollar actividades al aire libre. 

Para conseguir este objetivo se llevarán a cabo tres grandes 
actuaciones: 

PRIMERA 
Creación de un GRAN PARQUE PERIURBANO multi

funcional y versátil situado en la zona sur de la Ciudad que 
sirva de pantalla y cinturón de defensa frente a la zona indus
trial y cuenca minera. 

SEGUNDA 
Desarrollo de un CORREDOR VERDE en un eje Norte

Sur que sirva de conexión entre el Parque de nueva creación y 
las zonas verdes existentes del Paseo de San Gregorio y Las 
Pozitas. 

TERCERA 
REHABILITACION y AMPLIACION DEL PARQUE 

"LA RINCONA" Se incluirán dentro del recinto del Parque 
los edificios públicos existentes en sus inmediaciones y áreas 
libres colindantes. 

F 

E 

D 

e 

2 

ZONA DE LA RINCONA 
SUPo 68,367 M2 ._._._._._._.-._._._._. 
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Algunas características del Proyecto 
~ .. -Conservar todos los elementos del paisaje que puedan integrarse en el sistema de zonas verdes a crear y rehabilitar. 

-Humanizar l0~ espacios al objeto de hacerlos abarcables, recoletos y agradables. 
SANTA -Asegurar la multifuncionalidad y versatilidad de los espacios públicos con el fin de facilitar su uso intensivo mediante dis-

posiciones ~Japtables a propósitos diversos. 
EL VILLAR O{ PUERTOLLAHQ -Facilitar el conocimiento de la n~turaleza y de sus ciclos. 

-Utilizar materiales y elementos coherentes con las necesidades humanas, especialmente en lo que se refiere a suelos, mo-
,- "~o 

-'~, .. / 
.,t..--+----

biliario y arbolado. 
-Enriquecer los espacios libres con esculturas y monumentos que puedan tener especial significado para la comunidad . 
-Adaptación al modelado de los terrenos, con el fin de evitar movimientos de tierra que desnaturalicen su carácter. 
-Formar espacios verdes con áreas frondosas densamente arboladas. en las que se incluyen paseos, áreas de actividad y re-

creo, estanques, jardines botánicos y viveros. 
-Incluir áreas de recreo complementarias abiertas o cerradas para tomar el sol o protegerse de él en verano. 
-Facilitar la instalación de quioscos de bebidas y refrescos, y terrazas en áreas de recreo, sin que ocupen más del 10% de su 

- ------ superficie. 
-Canalizar la circulación principal en el interior de los parques a través de paseos que conecten entre sí los accesos del Par-

que. 
-Resaltar las panorámicas de interés con la formación de miradores en los lugares con mejor vista. 
-Conservar el arbolado existente. 

=. -Efectuar la plantación de arbolado con especies preferentemente autóctonas, en formaciones apretadas que permitan for-
mar masas frondosas. 

-~"., '~""' . --
' ZONA ARROYO DEL CONVENTO 

-- ~ Y LAS CUEVAS. SUPo 3870 750 M2 

<---~'--~-~if7'-~--~ 
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Mapa de Puertollano 
con las zonas que 
abarca el Proyecto 
Verde y vistas aéreas de 
las mismas. 

Zonas de Actuación 
PARQUE PERIURBANO DEL CASTILLETE: 

Este paraje recibe la denominación de la Magdalena. 
Arroyo del Convento y Las Cuevas. 

Superficie 34.0725 Has. 
Estado actual: 
Un parque de la superficie que integra esta zona lo 

constituyen terrenos de la antigua zona minera del Po
zo arte, escombreras y edificaciones en estado ruino
so y el resto de la superficie la ocupan terrenos de cul
tivo. Están incluidos en estos terrenos la planta 
potabilizadora del municipio. 

EJE NORTE-SUR CORREDOR VERDE 
Este paraje lo integran las zonas de Entrevías, Alcoba 

y Cerro de Santa Ana. 
Superficie 21 .5395 Has. 
Estado actual: 
En estas zonas se incluyen terrenos de antiguas vías 

del tren, muelles de carga del ganado y terrenos de al
macenes de ferrocarril actualmente abandonados con 
acumulación de vertidos y escombreras y son ahora co
lindantes con la nueva vía del A VE. El Cerro de Santa 
Ana, lugar con un significado especial para los ciuda
danos ya que en él se halla el monumento homenaje al 
Minero. El único acceso actual y lejano a la población 
es la carretera de circunvalación . 

REHABILITACION y AMPLIACION DEL 
PARQUE LA RINCONA 

Superficie 4.3617 Has. 
Estado actual: 
El Parque "La Rincona" es un parque urbano que se 

encuentra en la actualidad en un estado de abandono y 
sin una adecuada infraestructura para un Espacio PÚ
blico que tenga como objetivo el descanso, ocio y acer
camiento de los ciudadanos a la Naturaleza. 
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4 SUPtEMENTO ESPECIAL PUERTOLLANO 

Alejandro Alonso anunció que la Juntafinanciará los 600 millones del proyecto. 

(Vielle de la pág. I ~lIplemetlfo) 
Los peatones tendrán acceso al 

monumento al minero de de el 
Paseo de San Gregorio. 

Por último. el viejo parque de 
LA RI CO A. con poco más de 
4 hectáreas de superficie. e en
cuentra en un estado de abando
no, por lo que se va a ampliar y 
rehabilitar hasta convertirlo en 
un parque que integre en su re
cinto los edificios de Emergencia 
006. Instituto de Formación Pro
fesional 2 Mariana Pineda. y la 
Guardería Infantil. 

El Ayuntamiento de Puertolla
no tendrá que incrementar la 
plantilla de personal para el man
tenimiento de estas zonas verdes. 
egún adelantó el Alcalde. San

tiago Moreno. ya que el actual 
número de empleados de parques 
y jardines será insuficiente para 
mantener esas 60 hectáreas. 

Verde" a los medios de comuni
cación. junto con el consejero de 
Pre idencia. Alejandro Alonso. y 
el delegado de Agricultura. Anto
nio Mompó. 

El Alcalde recordó que la "sen
sibilidad ecológica" que ubyace 
en el programa electoral del Par
tido Socialista "no sólo consiste 

Se formarán espacios 
verdes con áreas 

densamente pobladas, 
paseos, zonas de 

actividades y recreo, 
estanq ues y jardines 

botánicos. 

ocio. lugares de e parcimiento 
deportivo. etc. 

Por su parte. el consejero de 
Presidencia dijo ante los medios 
informativos que "en la etapa en 
la que entramos. la calidad de \ i-

menle por la calidad de vida que 
tienen los ciudadanos'" Alejan
dro Alonso puntualizó que para 
lograr esla calidad de vida. "e 
importantísimo que eamo capa
ces de dotar de espacio para dis
frutar del medio ambiente. y yo 
creo que con el desarrollo de este 
proyecto lo vamos a conseguir.·· 
Los ciudadanos empezarán a dis
frutar de las zona ajardinadas a 
finales de 1994. según los plazos 
previstos por la Junta de Comuni
dades. 

El presupuesto total. que será 
financiado íntegramente por la 
Junta de Castilla-La Mancha. es 
de 600 millone de pesetas. Esta 
cantidad se destinará a las si
guientes partidas: movimiento de 
tierras. 15 millones de peseta: in
fraestructura (si tema de riego. 
pavimentación. iluminación. etc.). 
140 millones: obra civil (rehabili
tación del antiguo Castillete. 
kioscos. sanitario. mobiliario ur
bano .... ), [10 millone : instalacio
nes deportivas (para juegos como 
petanca. baloncesto. bolos, ... ), 10 
millones: modificación del traza-

"No queremos hacer un trata
miento de baldosa ni de hormi
gón ". dijo el Alcalde en rueda de 
prensa. "Queremos hacer verda
deros pulmone para nuestra Ciu
dad. zonas de desahogo para to
dos, donde podamos disfrutar de 
nuestro tiempo libre y de ocio." 
Por ello, estos parques tendrán. 
afirmó. un "uso polivalente." 
Santiago Moreno presentó el pa
sado 28 de octubre el "Proyecto 

en el control de las emisiones del 
Complejo. es también ganar suelo 
para los ciudadanos. es ganar es
pacios al ocio. es garantizar espa
cios verdes." Para Santiago Mo
reno. desde 1979 Puertollano ha 
dado un "paso espectacular en to
do lo que son infraestructuras ur
banísticas." Ahora. agregó. "tie
ne un reto importflnte en su 
mejora medioambiental". para 
crear zonas verdes. espacios de 

El proyecto estuvo expuesto durante varios días en el Ayuntamiento. 

da. el nivel de progreso de los 
pueblos no sólo se mide por las 
toneladas de cernen lo. por los 
grandes volúmenes de inversión, 
sino que se mide fundamental-

Este proyecto nace por la fuerte demanda que la sociedad tiene por contar con espacios verdes para 
usos recreativos, de esparcimiento. ocio. o incluso formativos. Demanda que ha experimentado un gran 
incremento durante los últimos años. 

Ello obliga a regular de una forma diferente los tradicionales usos del suelo de una Ciudad. compati
bilizándolos con estas nuevas necesidades y. sobre todo. con las exigencias que conlleva la conserva
ción de la Naturaleza. 

Situación actual 
Puertollano es una ciudad altamente industrializada y urbanizada que cuenta con un número reducido 

de espacios verdes que equilibren esta situación. 
El "cinturón verde" reducirá sensiblemente los problemas ambientales de nuestra Ciudad que los úl-

timos años se han hecho acuciantes debido a: 
- El incremento del tráfico y el ruido. 
-La pérdida de espacios libres por la construcción de viviendas e infraestructura viaria. 
-La insuficiencia de los espacios verdes existentes para "purificar" nuestra atmósfera. 
-La pérdida de recursos y valores ecológicos. 

Dentro de tres años 
El proyecto armonizará el uso primordial del suelo como espacio verde. con otros usos. esparcimien

to, ocio, deportivo. incluso cultural. 
-Recuperará e integrará aquellos espacios que, debido al desarrollo urbanístico experimentado por 

nuestra Ciudad, han quedado marginados y ahora se encuentran desaprovechados. 
Se trata en suma, de crear unos espacios armonizados con el entorno. que pongan a disposición de los 

ci~dadanos en general, y de cuantos sienten la necesidad de un contacto real con la naturaleza. en par
ticular, la posibilidad de contribuir al logro de una mejor ca lidad de vida. 

do de líneas eléctricas. 30 millo
nes; y preparación del terreno y 
plantaciones. 240 millones de pe
setas. 

Aunque la J unta aporte los 600 
millones presupuestados. "el par
que será del Ayuntamiento". dijo 
el Alcalde en la rueda de prensa. 
"Se incorporará al patrimonio 
municipal. y por tanto la respon
sabilidad será del Ayuntamien
to." Los espacios verdes que se 
van a crear o rehabilitar deberán 
ser multifuncionales y versátiles. 

Se conservarán todos 
los elementos del 

paisaje que puedan 
integrarse en el 

sistema de nuevas 
zonas ajardinadas. 

Es decir. adaptables para ser uti
lizados con diversos fines. Se con
servarán todos los elementos del 
paisaje que puedan integrarse en 
el nuevo sistema de zonas ajardi
nadas. 
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Otro principios generales que 
deberán cumplir los proyectos 
que se elaboren son: adaptarse al 
modelado de los terrenos. para 
evitar grandes movimientos de 
tierra: que las áreas de recreo 
tengan suelo horizontal. asientos 
y una fuente para beber: o que se 
instalen kio 'co de bebidas y te
rrazas en la diversas áreas de re
creo. 

Se creará un 
Museo al aire libre 
sobre la minería, 
rehabilitando el 

Castillete del Pozo 
Norte. 

Se formarán espacios verdes 
con áreas densamente arboladas. 
además de paseos. áreas de acti
vidades y recreo. estanques. jardi
nes botánicos v viveros. 

Habrá también paseos anchos -
de al menos 3 metros de anchura
para canalizar la circulación pr.in
cipal en el interior de los parques. 
Se instalarán papeleras cada 100 
metros. y asientos cada 50 metros. 
Estos paseo se complementarán 
con senderos. aptos para la circu
lación de bicicletas y para realizar 
circuitos deportivos. 

Los árboles ya existentes se con
servarán. y se plantarán especies 
de árboles de crecimiento rápido, 
para tener masas frondosas en el 
mínimo plazo de tiempo posible. 

Sin embargo. para facilitar el 
arraigo definitivo de los árboles, 
una vez plantados en la primera 
etapa se cerrará el acceso a esas 
zonas durante los dos años si
guientes. 

En los paseos y en áreas de ocu
pación. la plantación se realizará 
con ejemplares semimaduros que 
proporcionen sombra el primer 
año. 

Los parques contarán con toda 
la infraestructura característica 
de estas zonas, como fuentes or
namentales, estanques. bocas de 
riego, alumbrado, kioscos, eva
cuatorios públicos. papeleras. etc. 

• 
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